
PREMIO STEVE PERREAULT 2023

¿Quién es elegible para el premio?
Un miembro de familia de una persona sordo-ciega que:
 Ha demostrado un servicio sobresaliente, abogacía, empoderamiento o liderazgo.
 Tiene un impacto duradero y profundo en:
 • Uno o más niños o adultos sordo-ciegos

 • Familias de individuos con sordo-ceguera
 • La comunidad sordo-ciega

¿Quién puede nominar a un individuo para este premio?
Un familiar de una persona sordo-ciega que sea miembro actual de NFADB 
y de buena reputación (Hágase miembro en nfadb.org*) 

Fecha límite
Las nominaciones deben presentarse antes del 15 de enero de 2023.

Proceso de nominaciones
 Complete el formulario de nominación*
 Entregue dos cartas de apoyo:
 • Una de un familiar de una persona sordo-ciega
 • Una de un profesional

Anuncio del premio
Los candidatos se anunciarán a finales de la primavera de 2023 y el premio se         

      entregará en la reunión anual de la NFADB, el 11 de julio de 2023.

El premio es otorgado anualmente en reconocimiento a Steve Perreault 
que trabajó y fue voluntario en el campo de sordo-ceguera a nivel 

nacional e internacional desde los años 1970s hasta su fallecimiento 
en Octubre del 2019.  Steve promovió el fortalecimiento de la abogacía 

para familias de niños sordo-ciegos y ayudó a fundar a NFADB.

Para más información, visite www.nfadb.org* o e-mail award@nfadb.org*

            *Clickable Hyperlinks
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